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        JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Antes de resolver la solicitud presentada por el señor JUAN FERNANDO DEL RIO 
OSORIO en su calidad de demandado, donde requiere nuevamente se levante la 
medida cautelar adoptada en su contra, esto es, sobre la cuenta de ahorros de 
BANCOLOMBIA; se requerirá a la EMPRESA FLORES SILVESTRES S.A. de la ciudad de 
Medellín, para que le indique al Despacho, si procedieron con el embargo y retención 
del TREINTA Y CINCO POR CIENTO (35 %) que por concepto de asignación salarial 
percibe el citado demandado.  
 
Lo anterior para establecer previamente al levantamiento de la medida, si se cumplen 
con los requisitos establecidos en el artículo 130 de la ley 1098 de 2006. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas, __________________El día ___________ (__) de __________ 
de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria 
del auto que antecede. 
  

 
Claudia Michel Martínez Quiceno 

   Secretaria 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 145 del 28 de septiembre de 2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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